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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
” 

Silvio Walter Betancourt Rodríguez, Gerente de la Compañía Bigboss Cía .Ltda., sírvase por medio 

del departamento que corresponda receptar y registrar las escrituras de Cesión de Participaciones 

celebradas en la compañía conforme a lo solicitado en el oficio de fecha 04 de septiembre No. 

5C.SG.DRS.Q.2012.06470.24464. 

Para notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial No. 3781 del Palacio de 

Justicia, perteneciente al Dr. Roberto Díaz abogado a quien autorizo realice el trámite pertinente. 

Por la atención prestada le anticipo mis agradecimientos de respeto, estima y consideración. 

Atentamente, 

Silvio Walter Betancourt Rodríguez 

GERENTE 

C.C. 
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Quito, 24 de agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 
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Yo, Silvio Walter Betancourt en calidad de Gerente de la Compañía BIGBOSS CIA LTDA, pongo a su 

conocimiento que el socio Diego Arias Betancourt ha cedido el 26% de participaciones del capital 

social de la compañía a la Sra. Aída Rocío Betancourt Rodríguez, por lo tanto el cuadro distributivo 

que se encuentra adjunto del Capital Social de la Compañía queda de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

    

socio No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Betancourt Rodríguez Silvio | 960 48% 

Walter 

Betancourt Rodríguez Aída | 520 26% 

Rocío 

Betancourt Betancourt | 172 8.60% 

Verónica Magali 

Betancourt Betancourt Evelyn | 176 8.80% 

Silvana 

Betancourt Betancourt Edison | 172 8.60 % 

Fernando         

Por la atención que se le dé a la presente, le agradezco. 

Atentanjent£, 

o 
Silvio Walter Betancourt 

BIGBOSS CIA LTDA 

X



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE L 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

BIGBOSS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

EL SR. DIEGO HERNÁN ARIAS BETANCOURT 

A FAVOR DE LA SRA. 

AIDA ROCIO BETANCOURT RODRIGUEZ 

CUANTIA: USD 520,00 

DÍ 2 copias 

“CEP* 

ESCRITURA NUMERO: OCHO MIL CIENTO SETENTA Y DOS.- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles veinticinco de 

Julio del año dos mil doce, ante mí, doctor David 

Maldonado Viteri, Notario Primero Suplente del Cantón 

Quito, que actúo por licencia concedida al titular doctor Jorge 

Machado Cevallos, según consta de la Acción de Personal 

número tres mil doscientos treinta y cuatro -DP-DPP de fecha 

diecinueve de Julio del año dos mil doce de la Dirección 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

comparecen a la celebración de la presente escritura por una 

parte el señor DIEGO HERNÁN ARIAS BETANCOURT, 

soltero, a quien en lo posterior se le podrá denominar el 

   



cedente, y por otra parte la señora Doña AIDA ROCIO 

BETANCOURT RODRIGUEZ de estado civil casada disuelta 

de la sociedad conyugal, conforme certificado que se 

acompaña, por sus propios y personales derechos, ésta última 

como cesionaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

. quienes de conocerles doy fe por haber exhibido sus cédulas 

de ciudadanía, cuyas copias certificadas por mí, se agregan a 

esta escritura como habilitantes, instruidos por mí el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura pública, me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión y Transferencia de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte el señor DIEGO HERNÁN ARIAS BETANCOURT 

a quien en lo posterior se le podrá denominar el cedente, y 

por otra parte la señora Doña AIDA ROCIO BETANCOURT 

RODRIGUEZ de estado civil casada disuelta de la sociedad 

conyugal, conforme certificado que se acompaña, por sus 

propios y personales derechos, ésta última como cesionaria. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, actúan por sus propios y personales derechos, 

con capacidad suficiente para contratar y obligarse. 

EGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La Compañía BIGBOSS      
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
   
   

  

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritur 

celebrada el día veintinueve de julio del año dos mil o 

el notario Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Mac 
o 

Z NN < legalmente inscrita en el registro mercantil el veintinueve 
y 

2%; eS octubre de ÓS ml ocho. B) Con fecha trece de junio de dos 
4 P 

mil doce, “en la ciudad de Quito, en el domicilio principal de la 

compañía, se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios en la que se autoriza al socio DIEGO 

HERNÁN ARIAS BETANCOURT la cesión de la totalidad de 

  

sus quinientos veinte participaciones que representan el 

veintiséis por ciento (26%) del Capital Social de la Compañía 

Bigboss Cía. Ltda. a favor de AIDA ROCIO BETANCOURT 

RODRIGUEZ, todo de acuerdo al acta de la sesión 

mencionada y que se adjunta a la presente escritura. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES “Uno El señor 

DIEGO HERNAN ARIAS BETANCOURT “por sus propios y 

personales derechos debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios de la Compañía “BIGBOSS CIA. LTDA” 

cede y transfiere la totalidad de sus participaciones a favor de 

AIDA ROCIO BETANCOURT RODRIGUEZ equivalente a    
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quinientos veinte participaciones que representan el veintiséis 

por ciento (26%) del Capital Social de la Compañía. La cesión 

comprende la totalidad de los derechos del Cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los 

derechos que puedan corresponder a dichas participaciones 

por reservas, revalorización de activos, superávit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

ectivas participaciones lo hace con todos los derechos,



ventajas y privilegios sin reservarse nada para sí. CUARTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones materia de la 

cesión precedente es por el valor nominal de cada una de 

ellas que es de un dólar cada una y es pagado por la 

Cesionaria al Cedente, en efectivo y de contado a entera 

satisfacción del cedente, es decir la cantidad de 

QUINIENTOS VEINTE DOLARES (USD 520).- QUINTA.- 

ACEPTACION.- La señora AIDA ROCIO BETANCOURT 

RODRIGUEZ, en forma libre y voluntaria declara que acepta la 

presente cesión de participaciones sociales que se hace a su 

favor por medio del presente acto. SEXTA.- CAPITAL 

ACTUAL: De conformidad con el presente contrato de cesión 

de participaciones sociales el cuadro distributivo del Capital 

Social de la compañía “BIGBOSS CIA. LTDA.”, queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

   

  

    

    
    

SOCIO 
CAPITAL CAPITAL NO. % 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

“Betancourt Rodríguez 
$ 960 — $ 960 960 48% 

Silvio Walter 

Aida Rocío 
a $ 520 mm $ 520 520 26% 

- Betancourt Rodríguez 

Betancourt 
$ 172 — $ 172 172 8.60% 

— Betancourt Verónica 

Magali 

Betancourt 
$ 176 .. $ 176 176 8.80% 

—Bertancourt Silvana 

Evelyn 

etancourt 
. $ 172 a $ 172 172 8.60% 

Edison  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
    

   
   

SEPTIMA.- CONSENTIMIENTO: Los otorgantes de la pre 

¿4risy escritura comparecen con el objeto de dejar constancia 
2 + 

Ll consentimiento y aceptación de la transferencia 

A participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo aa 
E . 

Za ps ley.- OCTAVA.- RAZON E INSCRIPCION: Antes de proceder a E 

inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se 

sentará la razón correspondiente al margen de la escritura 

matriz de constitución de la compañía BIGBOSS CIA. LTDA. 

celebrada el día veintinueve de julio de dos mil ocho, ante el 

  

notario Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Machado y 

legalmente inscrita en el registro mercantil el veintinueve de 

octubre de dos mil ocho. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez 

del presente instrumento. Hasta aquí la minuta, que junto 

on los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que 

los comparecientes acepan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Roberto Díaz 

Guevara, Abogado Matrícula Profesional número cuatro mil 

doscientos treinta y uno del Colegio de Abogados de Y 

Pichincha.- Senté razón de la presente Cesión de 
AAÁAÁAKXKX   

  

Participaciones Sociales, al margen de la escritura matriz, 

  

otorgada en esta Notaría de fecha veintinueve de julio de 

dos mil ocho.- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto,



quedando incorporada en elf frotocolo de esta notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

20 Ss 
f) SR. DIEGO ERNÁN ARIAS BETANCOURT 

ec. /138/GEPS? 

CV. 113-0002. / 
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LA COMPAÑÍA BIGBOSS CIA. LTDA. 

A h En la ciudad de Quito D.M., hoy miércoles 13 de junio de 201 
domicilio social de la Compañía ubicado en la Ampudia 262 y Manta se reúnen las 

personas en calidad de Socios: 

  

SOCIo CAPITAL CAPITAL NO. % 

SUSCRITO . PAGADO PARTICIPACIONES 

Betancourt Rodríguez Silvio _ $ 960 $ 960 960 % 
Walter - 

Betancourt 

4 

Diego Hernán Arias = $ 520 7 $ 520 520 26% 

Betancourt Betancourt = $172 $ 172 172 8.60% 
Verónica Magali - Y 

Betancourt Bertancourt — $176 $ 176 176 8.80% 
Silvana Evelyn — 7 Y 

Betancourt Betancourt / = $172 $ 172 172 
Edison Fernando 8.60% e   

Los comparecientes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía 
BIGBOSS CIA. LTDA., y deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios al tenor de lo previsto en el Estatuto de la Compañía y lo 
determinado en la Ley de Compañías. 

Dirige y preside la sesión, la señora Elsa María Concha Betancourt en su calidad de Presidente 
de la compañía y actúa de secretario el señor Walter Betancourt Rodríguez como Gerente. Se 

declara instalada la Junta General Universal y extraordinaria y la Presidente de la junta pide al 

Secretario que de lectura al orden del día. 

El señor Secretario procede a dar lectura al orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Conocimiento y resolución sobre la Cesión de Participaciones del señor Diego 
Hernán Arias Betancourt a favor de Aida Rocío Betancourt Rodríguez 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

1) CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA  CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR DIEGO HERNAN ARIAS BETANCOURT A 
FAVOR DE LA SEÑORA AIDA ROCIO BETANCOURT RODRIGUEZ 

La Presidente de la Junta da la palabra al socio Diego Hernán Arias Betancourt 
el mismo que manifiesta su deseo de ceder a favor de la señora Aida Rocío 
Betancourt Rodríguez la totalidad de sus participaciones en la Compañía que al 
momento representa el 26% del Capital Social con un valor nominal de USD 
520, señala que la transferencia la efectuará a valor nominal. Lo que pone a 

consideración de los socios para que de conformidad con lo determinado en la 
Ley de Compañías procedan a dar su aceptación.



Los socios luego de algunas consideraciones dan su aprobación de manera 
unánime para que el socio Diego Hernán Arias Betancourt ceda y traspase a 
favor de la señora Aida Rocío Betancourt Rodríguez la totalidad de sus 
participaciones equivalente al 26% con un valor nominal de USD 520 dólares 
americanos. 

Adicionalmente los socios expresan su aceptación unánime a la señora Aida 
Rocío Betancourt Rodríguez como socia de la Compañía. 

Siendo las 11:30 horas, la Presidente de la Junta solicita :a los señores socios declarar un 

receso de 30 minutos para la elaboración del acta. Transcurrido este lapso se procede a 
reinstalar la sesión y dar lectura al acta. 

Se da lectura al contenido de la misma ratificándola y para constancia la firman todos los socios * 
conjuntamente con el Presidente y Secretario de la Junta. 

La Presidente de la Junta la da por concluida siendo las 12:00 horas. 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 - 

434-0024 1708083603 == 

NUMERO CÉDULA a 

BETANCOURT.RODRÍGUEZ AIDA ROCIO. 
. 

PISHINCHA QUITO . = 

PROVINCIA * CANTÓN . 
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) CI) DE LA JUNTA 

PEPFARÍA DRIMBRA DE QUITO 

E CAMLUCACION A LA LEY NOTA/GAL, 

CY SE que la fotocopia que ANTECEDE seta 
Conforas qa epina! que fue presentado. 
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Se otorgó ante mí y en fe 

% ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE L 

ÑO CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. BIGBOSS CIA. 

LN € LTDA., QUE OTORGA SR. DIEGO HERNAN ARIAS BETANCOURT 

“ea a A FAVOR DE LA SRA. AIDA ROCIO BETANCOURT RODRIGUEZ, 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a dos de Agosto del 

E año dos mil doce. _—— 
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| Registro Mercantil Quito 

00008008 0808000 00108 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3931 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y nueve de octubre del dos mil ocho, a fs. 3700, 

vuelta, Tomo 139, correspondiente a la compañía “BIGBOSS CIA. LTDA.”, lo 
" referente a la presente Cesión de Participacieffes, otorgada el veinte y cinco de julio del 
” dos mil doce, ante la Notaria Primera ente del Cantón,- Quito, veinté de agosto del 
: dos mil doce.- EL REGISTRAD A " 

  

    
   

   

  

   

   

   

  

   ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
STRADOR MERCANTIL: 

£ CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


